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8 1 PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORA
Adminlitredón: Pelada de la DipetaefÓB ProdedaL Oficina de Renta* y Exaee.

La* Leyes obligan e* la Penlnnula. Illas adyacentes. Cananas y te- 
rrftorioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dfai 
de su promulgación, ti en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

• Las disposiciones de) Gobierno fon obligatorias para la capital di 
p-nvincia desde que se publican ofldahnente en ella, y desde cuatro dial 
después para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
ti- 1887.) ■. ; ■

Inmodiatarhente que los señores Alcaldes y Secretario! recíban esta 
Bo l s t ín  Of t c ix i. dispondrán que se fije an ejemplar en el sitio de oos- 
tumbro. donde permanecerá ‘ basta el recibo del siguiente.

Los tefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad. de conservar ^os números de este BoLirrá coJeociosuuloe ceden»- 
damente para su encuaderníOióa, que deberá v«»ri€caree al «nal de oed» 
«eméstr*. •

SECCION PRIMERA

Ministerio dé la Gobernación

Orden de 20 de lebrero de 1962 sobre 
la instalación y regbimentación de botiqui
nes de urgencia en núcleos rurales.

IluLU^Úno señor;
Los botiquines de urgencia, creados por la 

Instrucción General de Sanidad de 12 de 
enero de 1904, para atender a la población 
de las localidades donde no hubiera oficina 
de Farmacia, fueron reglamentados por 
Real Orden de 26 de junio de 1915, fi
jando los utensilios y medicamentos que 
habían de formar parte de los mismos.

Resulta necesario adaptarlos a las actua
les circunstancias, teniendo en cuenta sobre 
todo los progresos de la farmacología y lo 
previsto en la base XVI de la Ley de Sani
dad de 25 de noviembre de 1944, que esta 
blece unas condiciones para su instalación 
y fija en cinco kilómetros la distancia mí
nima de los botiquines rurales a la oficina 
de Farmacia más próxima.

En su virtud, este Ministerio ha tenido' 
a bien disponer:

Artículo 1.° Los botiquines rurales serán 
obligatoriamente surtidos, repuestos y admi
nistrados por los Farmacéuticos titulares, con 
plaza en propiedad, de los respecivos par
tidos. Si hubiera más de un farmacéutico 
titular, la adscripción de cada botiquín que 
se instale/ se efectuará sucesivamente de 
acuerdo con la antigüedad que como tales 
tengan en el partido.

Cuando no estén provistas en propiedad 
las plazas de Farmacéuticos titulares se en
cargarán transitoriamente de los botiquines, 
por el orden de preferencia con que se 

enumerah, los Farmacéuticos interinos o li
bres establecidos en los partidos correspon 
dientes o, en su defecto, los propietarios, 
interinos o libres de los más próximos.

Art. 2.° En estos botiquines regirán los 
mismos precios y tarifa^ autorizados para 
las oficinas de Farmacia

Art. 3.° Cuando se considere necesaria la 
instalación de un botiquín, será solicitada 
de la Jefatura Prov:':c:.il de Sanidad por 
él Médico titular y el Alcalde, exponien
do los motivos en que fmidamentan su pe
tición; distancia a la Farmacia más próxi
ma, que no será inferior a cinco kilóme
tros por el camino más corto; vías de 
comunicación" y número de habitantes; se 
indicará el local en que se pretenda ins
talarlo, que será apropiado a su finalidad 
y facilitado por el Ayuntamiento, acom
pañando relación de los medicamentos y 
material que, a su juicio, deben existir 
en el botiquín, de acuerdo con lo previs
to en el artículo 11.

Ar. 4.° Por la Jefatura Provincial de 
Sanidad se dará cuenta de la petición a 
los Farmacéuticos a quienes pueda afectar, 
los cuales,, en el término de un mes, ex

" pondrán las alegaciones que estimen per
tinentes

Una vez transcurrido équel período de 
tiempo, si el Jefe provincial de Sanidad 
presft su conformidad a la instalación del 
botiquín, publicará el proyecto de autori
zación en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia, dando un plazo de quince días há
biles para que puedan formularse reclama
ciones al mismo.

Art. 5i° Examinadas las circunstancias 
que concurran en cada casó, y previa । 
visita comprobatoria y dictamen del In ■ 
pector provincial de Farmacia, el Jefe pro
Vincial de Sanidad podrá autorizar la aper
tura y funcionamiento del botiquín en 'la 

forma en que haya sido solicitado o con 
las modificaciones que estime convenientes

Art. 6.” El Médico titular del distrito 
custodiará el botiquín y velará por su buen 
funcionamiento, a cuyo efecto se relacio
nará con el Farmacéutico encargado del 
suministro y reposición;

Por el servicio de custodia y vigilancia 
del botiquín sólo podrá percibir el Medito 
titular la gratificación que le asignará el 
Ayuntamiento por tal concepto, no pudien- 
do en ningún caso cobrar cantidad alguna 
al público por dicho servicio.

Art. 7.° El suministro y reposición de 
medicamentos lo realizará el Farmacénticó 
encargado mediante relaciqnes firmadas por 
el Médico, las cuales se ajustarán a lo dis
puesto en el artículo 11

Art. 8." La dispensación de medicamen
tos estupefacientes que figuren en el boti
quín estará sujeta a todas las normas de 
la restricción y su' contabilidad será lleva
da por el Farmacéutico en el libro oficial 
de su oficina "de Farmacia, para que pueda 
ejercerse en todo momento la debida com
probación y control de los mismos.

Art. 9.° En las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad (Inspecciones Provinciales de Far
macia) se .llevará un registro de estos bo
tiquines, así como de los Médicos y Far
macéuticos encargados de ellos, y se cus
todiará el archivo de los expedientes

Serán visitados una vez al año por el 
Inspector provincial de Farmacia, sufra
gando los gastos de viaje y los derechos 
correspondientes los Ayuntamientos inte
resados.

En caso de anormalidad en el funciona
miento de un botiquín, el Jefe provincial 
de Sanidad ordenará al Inspector provin
cial de Farmacia que realice las necesarias 
visitas extraordinarias y 'He proponga las 
oportunas medidas para corregirla, incluí- 
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da, si fuera preciso, la clausura del bo
tiquín.

Art. 10. Desde el momento en que se 
establezca una Farmacia a menos de cinco 
kilómetros del local, donde esté instalado 
un botiquín, medidos según se dispone en 
el artículo 3.°, podrá ser éste clausurado 
a petición del nuevo Farmacéutico.

Art. 11. Los medicamentos, material y 
utensilios de que, como mínimo, deben con
tar estos botiquines son los expresados en 
el petitorio 'anexo a esta Orden, que po
drá ser revisado en cualquier momento 
por la Dirección General dé Sanidad

Este petitorio podrá también s,er amplia
do en casos particulares, a propuesta del 
Médico respectivo, previo informe del Ins- 
piector provincial de Farmacia y autoriza
ción del Jefe provincial de Sanidad.

Art. 12. La presente Orden entrará en 
vigor el día de su publicación en el “Bo
letín Oficial del Estado", quedando dero
gadas cuantas disposiciones se opongan a. 
lo establecido en la misma, y especialmen
te el Reglamento de 26 de junio de 1915

Disposición transitoria. — Se concede un1 
plazo de seis meses para que los botiqui - 
nes actualmente existentes se ajusten a las 
normas de la presente Orden. .

Lo digo a- V. I. para su conocimiento. y 
efectos.

Dios guarde" a V. I. muchos años.
, Madrid, 20 de febrero de 1962. — Alon

so Vega.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

PETITORIO

Material de cura ’

Algodón.
Gasa.

. 1 Gasa estéril.
■ Compresas estériles.

Vendas de gasa y cambric.
Esparadrapo.
Hilos de sutura de catgut y otros. •" 
Jeringas y agujas.
Agujas de sutura.
Sondas y gomas de ligar.

Desinfectantes

Alcohol.
Tintura de iodo.
Agua oxigenada. .
Solución de ácido pícrico
Mercurocromo. ■

Antibióticos y quimioterápicos

Penicilina: En frascos de 200.000 y 
400.000 U. I.

Estreptomicina: En frascos de 0,50 y 
un gramo.

Sulfamidas: En polvo y en comprimidos,

1 ónieds cardíacos y. estimulantes cardio- 
respiratorios

Aceite alcanforado.
Cafeína.
Digitálicoe.

Pentametilentetrazol.
Dictilamida del ácido piridin-beta-carbó- 

nico.
Efedrina.
Lobelina. ' .

(En gotas o inyectables).

Hemostáticos (sólo en inyectables)
Vitamina K y P.

, Trombinas.
Fermentos de venenos de reptiles.
Cloruro calcico.
Citrato sódico.

Vasoconstrictores y vasodilatadores (sólo en 
inyectables) .
Adrenalina y nor-adrenalina. .
Pituitrina.
Alcaloides del cornezuelo.
Acetil-colina.
Papaverina.
Nitrito de amilo.

/
Heméticos r

Apomorfina, en inyectables.

Antiheméticos ,

Fenptiacinas, en inyectables.

Sueros
Salinos: En forma de autoinyectables y

ampollas corrientes de 10 centímetros cú
bicos. .

Glucosados: Isotónicos e hipertónicos.
Sueros biológicos.
Antidiftérico. .
Antitetánico. ' ’

Analgésicos y antipiréticos .(sólo en com
primidos y supositorios)
Acido acetil-salicílico.
Pirasolones.
Fenacetina.

Sedantes (sólo inyeítables)

Barbitúricos.
Bromuros. •
Fenotiacinas.

Narcóticos
Morfina o derivados y similares, en in

yectables. •

Antidiarreicos (sólo en comprimidos)

Tanates. , ■
Bismuto o sus sales.
Neomicina sola o asociada.

Purgantes

Aceite de ricino.

Antidiabéticos
Insulinas de 20 y 40 U. I. corrientes 

y retardadas.

Antitusígenos (sólo en comprimidos):

Codeína.

Antiespasmódicos (sólo en inyectables y 
comprimidos)

Papaverina,

s Sulfato magnésico. \
Alcaloides tropánicos.

Ocitócicos (sólo en inyectables)
Pituitrina.
Sales de quinina.
Alcaloides de cornezuelo.
Ergotinas tipo Ivon.

(Del ‘ B. O. del E.", núm. 60, de 
fecha 10 de marzo de 1962).

SECCION QUINTA

N’úm. 1.503

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmo. Ayuntámiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 8. 
acordó la > aplicación y reparto de 
cuotas correspondientes a la contri-, 
bución especial motivada por las 
obras de reparación del pavimento en 
varias calles del barrio de Mbnzal- 
bafba, y cuyo presupuesto asciende a 
la cuaAtía de 196.694*48 pesetas.

El expediente al efecto instruido 
se expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda 
y Presupuestos de la Secretaria Ge
neral.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho días después se admiti
rán por la Corporación las reclama- 
.ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 12 de marzo de 1962.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo Berbegál.

Núm. 1.503

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 8, 
acordó la aplicación y reparto de 
cuotas correspondientes a la contri
bución especial motivada por las 
obras de urbanización de la Plaza de 
España, del barrio de La Cartuja, y 
cuyo presupuesto asciende a la cuan
tía de 157.209*39 pesetas.

El expediente al efecto instruido 
se expone al público por quince días, 
para reclamaciones,, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial ’ 
de la provincia.

Dicho- expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
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oficina, en la Sección de Hacienda 
y Presupuestos de la Secretaría Ge
neral.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho dias después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubieré lugar.

Zaragoza, 12 de marzo de 1962.— 
El Alcalde, Luis ■ Gómez Laguna. —' 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo Berbegal.

Núm. 1.503

El. Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día 8, 
acordó la aplicación y reparto de 
cuotas correspondientes a la contri
bución especjal motivada por las 
obras de pavimentación de aceras en 
la calle de San Vicente de Paúl, nú
meros 47 y 49} y sin número del Paseo 
de Echegaray y Caballero, y cuyo pre
supuesto asciende a la cuantía de pe
setas 36.262'98.

El expediente al efecto instruido 
se expone al público por quince dias, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletin Oficial” 
de la provincia.

Dicho expediente se hallará .de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda 
y Presupuestos de la Secretaria Ge
neral. '

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho dias después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 12 de marzo de 1962.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general," Luis Aramburo Berbegal.

Núm. 1.503

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado día ‘8, 
acordó la aplicación y reparto de 
cuotas correspondientes a la contri
bución espec.al motivada por las 
obras de urbanización de la Plaza de 
España del barrio de Peñaflor, y cuyo 
presupuesto asciende a la cuantía de 
pesetas 209.168’08. .

El expediente al efecto instruido 
se expone al público por quince dias, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia. .

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda 

.y Presupuestos de la Secretaría Ge
neral.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho días después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugáf.

Zaragoza, 12 de marzo de 1962.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Per acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo Berbegal.

Núm. 1.503
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 8, 
acordó la aplicación y reparto de. 
cuotas correspondientes a la contri- 
tiución especial motivada por las 
obras de pavimentación parcial de la 
calle, de Blas Ubide, y cuyo presu
puesto asciende a la cuantía de pe
setas 326.149’07.

El expediente al efecto instruido 
se expone al público por -quince días, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletin Oficial" 
de la provincia.
. Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda 
y Presupuestos de la Secretaria Ge
neral. ,

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho dias después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

Zaragoza, 12 de" marzo de 1962.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis "Aramburo Berbegal. -

Núm. 1.503 -

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el pasado- día 8, 
acordó la aplicación y reparto de 
cuotas correspondientes a la contrj- 

'bución especial motivada por las 
obras de pavimentación de la calle de 
San Vicente Mártir, entre las de Ma
ría Lostal y Madre Vedruna, y cuyo 
presupuesto asciende a la cuantía de 
pesetas 108.222’98.

El expediente al efecto instruido 
se expone al público por quince días, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el “Boletin Oficial" 
de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda 
y Presupuestos de la Secretaria Ge
neral.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho dias después se admiti
rán por la Corporación las reclama
ciones a que hubiere lugar.

• Zaragozav 12 de marzo de 1962.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. —r- 
Por acuerdo ’ de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo Berbegal.

Núm. 1.503
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el pasado día 3, 
acordó la aplicación y reparto de 
cuotas correspondientes a la contri
bución especial motivada por las 
obras de ampliación del pavimento de 
la calle de OsSaú; en su entronque con 
la de Méndez Núñez, y "cuyo presu- 
-puesto asciende a la cuantía de pese
tas, 30.604’58.

En expediente al efecto instruido 
se expone al público por quince dias, 
para reclamaciones, contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el "Boletin Oficial" 
de la provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección de Hacienda 
y Presupuestos de la Secretaria Ge
neral.

En el expresado plazo de exposi
ción y ocho días después se admiti
rán por la Corporación las reclama

' clones a que hubiere lugar.
Zaragoza, 12 de marzo de 1962.— 

El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Per acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo Berbegal.

* *

Núm. 1.504

Devo/ución de fianza

D. Pedro M'iras Vilches; en repre- 
ntación de la “Compañía General de 

Carbones”, S. A. (Valenzuela, 5, Za
ragoza), ha solicitado la devolución- 
de la fianza depositada para respon
der del cumplimiento del contrato de
suministro de Carbón a dependencias 
municipales en el año 1961, lo cual 
se hace público para que, durante el 
plazo de quince dias, puedan presen
tarse reclamaciones contra el citado 
contratista por razón del contrato ex
presado, ante este Excmo. Ayuntamien
to. .

Zaragoza, 14 de marzo de 1962 — 
El Alcalde, Luis Gómez aguna. ,

N'úm. 1.^05

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 8 de los co
rrientes, acordó aprobar el pliego de 
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condiciones que ha dé regir en la su
basta para enajenar una finca muni
cipal sita en el barrio de Juslibol, en
tre la carretera de" Zaragoza y la 

" acequia del Rabal, de 84 metros cua
drados de extensión superficial, por 
el tipo de licitación en alza de.8.400 
pesetas, y reservándose al titular del 
derecho s perficiario el derécho de 
tanteo.

Lo que se pone eri conocimiento del 
público, mediante.el presente anun
cio oficial, para que puedan formu
larse las reclamaciones que se esti
men pertinentes, a cuyo efecto dicho 
excediente, con todos sus documentos, 

* se halla de manifiesto en la Sección 
de propiedades de la .Secretaria Ge
neral por un plazo de ocho dias há
biles, a contar desde la fecha de pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, en cum
plimiento de lo determinado en el 
Reglamento de Contratación Muñid-' 
pal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 9 de marzo de 1962. —y 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo. .

•. * * *.

- ' " Núm. 1.424

Relación de extractos de los acuerdos 
adoptados por la M. L Comisión . er- 
manente en la sesión ordinario celebra
da el día 7 de febrero de 19^2,

Constituyóse la muy ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria de pri
mera convocatoria, en la Sala (^nisístonaL 
siendo'las trece treinta horas, bajo la 
presidencia del limo. Sr. Alcalde, I). Luis 
Gómez Laguna, y con asistencia de los le- 
nientes de Alcalde: don José Paricio Fron 

' tiñan, D. Luis Blasco del Cacho, D.z Ma
riano Arribas Fuertes, don Ricardo Mur 
Buil, don Antonio Beltrán Martínez y don 
Ricardo Malumbres Logroño. Secretario 
general, don Luis Aramburo Berbegal, e 
Interventor de Fondos municipal, D. Ma

nuel "González Simarro y López.
Fue leída y aprobada el acta de la se 

sión anterior sin que se formulasen a la 
misma rectificaciones ni observaciones

Excusó su falta de asistencia el Sr. Fran
co de Espés, por impedírselo obligaciones 
ineludibles.

Seguidamente se acordó:

Quedar enterada de un sescrito del Tri
bunal que ha juzgado los ejercicios de 
oposición restringida para la provisión de 
una plaza de motorista ^cl Cuerpo de la 
Policía Sanitaria de Abastos, declarando 
vacante la plaza, por no haber superado 
los ejercicios ele Oposición ningún aspi
rante.

—Aprobar diversos nombramientos inte
rinos del Cuerpo de la Policía Sanitaria 
de Abastos.

—Incluir en el Registro público de so
lares e inmuebles de edificación forzosa 
las liñeas núm. 78, y 80 de la Avda. de 
Madrid, y sin número, de iNuestra Señora 
de Bonaria. .

—Aprobar escrito de Secretaría general 
presentando extractos de los acuerdos 
adoptados por la muy ilustre Comisión 
Permanente durante eVpasado mes de enero.

—Aprobar relación de facturas por tra
bajos y suministros efectuados a los dis
tintos servicios municipales. .

—Desestimar a don Antonio Palacio la 
concesión a canon de la parcela que soli
cita, por estimarlo improcedente.

Conceder a don Santos Aliena, D. Pe
dro Moliné y don Pablo Lozano las tie
rras a canon que interesan.

—Desestimar solicitud de don Mariano 
.Lacosta de que se autorice a tion Antonio 
García para la ocupación de una cueva.

—Denegar solicitud de don Santos Gál- 
, vez para el aprovechamiento del sirle ■exis
tente en la paridera del “Vedado de Pe- 
ñaflor”. •

—Dar de baja a doña Tomasa Lozano 
de las parcelas que disfruta en 'Villamayor.

—Desestimar, solicitud de don Mariano 
Fernando de que se efectúe una inspec
ción en las tierras que cultiva, -por consi
derarlo improccdenté.

—Conceder a don Enrique Porta la tie
rra que solicita en el "Castellar Antiguo”.

—Rectificar las fichas de cultivo corres ■ 
.pondientes a don Francisco Biel.

—Que a partir de 1." de octubre próxi
mo 'cause baja don Antonio Pérez de la 
parcela .46-89 de Villamayor.

—Autorizar a doña Simona Alamán para 
plantar viña en el “Realengo de Villama
yor", en las condiciones que rigen esta 
clase de autorizaciones.

—Lonceder autorización a don Pa^blo 
Bailo para^ plantar viña en la parcela 59
70 de Villamayor.

—Autorizar ■ a don Simón Pellicer para 
transformar en viña la parcela 46-201 de 
Villamayor. . •

—Conceder autorización - a don Plácido 
Sauz para convertir en viña ’la parcela 
17-266 de Villamayor.

—Devolver la fianza definitiva consti
tuida por el Banco Zaragozano para res
ponder de contrato de arriendo del local 
bancario en el Mercado* de Pescados.

—Devolver a don Miguel Ortillés Cubel 
las fianzas definitiva y complementaria 
constituidas para responder del contrato 
de construcción de nichos en el Cemen
terio Católico de Torrero.

—Adjudicar la demolición de la casa nú
mero 2-4 de la calle de Sixto Celorrio a 
don Ricardo Chueca Gil, modificando el 
plazo señalado en el pliego de condicio

nes, que deberá reducirse a cuarenta y. 
cinco días.

—Conceder la pensión reglamentaria a 
doña Aurora Vela Víu, viuda del maestro 
matarife don Dionisio Martínez Vela.

—Conceder ayuda económica para gas
tos "de sepelio, por fallecimiento de su es
posa, a don Juan Belsué Sebastián, guar
dia municipal.

—Conceder la ayuda por natalidad a 
don Antonio Sánchez Serrablo, guardia 
municipal.
. —Conceder a don Vicente Herrero Za- 
razaga la ayuda por natalidad.

-T-Cohceder la excedencia voluntaria en 
el cargo de chofer municipal a don Justo 
Marín Valios.

—Jubilar por cumplimiento de edad a 
D., Vicente Laporte Colomina, policía mu
nicipal, en situación de destituido en 1936.

•—Abonar la ayuda económica que se 
indica a don Leonardo Vallejo Martínez, 
policía municipal, para gastos de operación 
de su hijo.

" —Abonar las horas extraordinarias tra
bajadas por el personal del Negociado de 
Estadística en la formación del fichero de 
habitantes.

—Abonar las horas extraordinarias Jra - 
bajadas po» el personal que se indica en 
la confección del fichero de inhumaciones 
en el Cementerio Católico de Torrero.

—Abonar" el importe de las tasas para 
la obtención de los carnets DDD corres
pondiente al personal ‘ de Desinfección, 
conforme señala la Orden de 24 de octu
bre de 1960.

—Desestinjar, por no haber variado las 
circunstancias que aconsejaron la adopción 
del recurso de reposición interpuesto por 
el Médico D. Alberto Martínez Gimeno, 
contra acuerdo de la muy ilustre Comisión 
Permanente, de fecha 4 de octubre de 1961. 

* —Efectuar obras de pintura en la escue
la de Miralbueno.

—Dar los números que se indican a ías 
casas situadas entre la Avda. de Goya y 
Alar del Rey, núm. 9, y solares núms. 14, 
15 y 16 de la calle de Sevilla, propiedad 
de doña Dolores Casamián Fortún,

—Aprobar liquidación del cargo de la 
Agencia Ejecutiva núm. 190.

—Aprobar Jos padrones1 de anuncios fi- , 
jos, instalaciones industriales y badenes de 
1961, y un apéndice del padrón de mira 
dores de 1960.

—Recibir provisionalmente las obras de 
instalación de alumbrado, público en la 
callo de Miguel Servel.

—Recibir provisionalmente las obras. de 
urbanización de la calle Germana de l oix.

—Recibí» definitivamente las obras de 
pavimehtación de aceras en las calles de 
San Juan de la Cruz y Latassa.

—Recibir definitivamente las obras de 
pavimentación de aceras en la Avda. de 
Cataluña, .



Dí LA PROVINCIA Dí ZARAGOZA ^93

. —Realizar por la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Catastral la tirada 
oficial de la# hojas del plaqo cartográfico 
del término municipal de Zaragoza, a es
cala 1 : 2.000, con un presupuesto de ■ pe
setas 56.514. ' *

—Celebrar subasta a fin de contratar las 
obras de abastecimiento de agua en la 
plaza de San Gregorio, calles Gracia Ga- 
zulla, Baselga, Matlieu, Mosén Domingo 
Agudo y abastecimiento y alcantarillado en 
calle de Turmo.

—Elevar a definitiva la adjudicación que 
en el acto de la subasta se hizo a favor 
de ‘‘Comercial de^Gas y Electricidad", so
ciedad anóniipa, de las obras de instala - 
ción de alumbrado público eléctrico en 
el paseo de María Agustín, cuarto tramo 
(entre General Franco y Santa Lucía), por 
la cantidad de 242.875 pesetas.

—Elevar a definitiva la adjudicación que 
en el acto de la subasta se hizo a favor 
de don Abel Mainar Mainar de las obras 
de paviinentación parcial de la calle Blas 
Ubide, por la cantidad de 269.737’39 pe
setas.

—Aprobar el proyecto y presupuesto de. 
las obras de instalación de alumbrado pú
blico en los jardines instalados en Parque 
de Pignatelli,' paseo de Cuéllar y paseo de 
Colón, y adjiMicarlas directamente a “Co
mercial de Gas y Electricidad", S. A., por 
la carttidad de 104.153 pesetas.

—Seguidamente la Comisión Permanente 
quedó enterada de escritos recibidos del 
Excmo Sr. D. Gumersindo Claramunt Pas
tor, del Dr. D. Antonio Noailles Puyol y 
de don Santiago Navarro Berdún en los 
que agradecen la felicitación dé este exce
lentísimo Ayuntamiento por las recientes 
distinciones de que cada uno de ellos ha 
sido objeto

—Seguidamente, a propuesta del ilustri 
simo señor Alcalde, don Luis Gómez La
guna, se hizo constar en acta el senti
miento de la Corporación por el falle
cimiento del Excmo. Sr. General don José 
Cremades Suñol (q. e. p. d.), y expresarlo 
así a la señora viuda e hijos del finado, 
así como a su hermano, Excmo. Sr. don 
Juan Cremades, el más sentido pésame, 
aprobándose por unanimidad estas pro
puestas. ,

Se levantó la sesión a las trece cuarenta 
y cinco horas.

Zaragoza, 9 de enero de 1962. — El Se
cretario general, Luis Aramburo. — Visto 
bueno: El Alcalde, Luis Gqmez Laguna.

* * *

■ Núm.' 1.424

Relación de los extractos de los acuerdos 
adoptados por la muy ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria celebra
da el día 14 de febrero de 1962.

Constituyóse la muy ilustre Comisión 
Permanente en sesión ordinaria de prime

ra convocatoria, en la Sala Consistorial, 
siendo las trece "horas cinco minutos, bajo 
la presidencia del ilustrísimo señor Alcal
de accidental) don José Paricio Frontiñán, 
con asistencia de los Tenientes de Alcal
de: D. José María Franco de Espés Do
mínguez, don Luis Blasco del Cacho, don 
Ricardo Mur Buil, don Antonio Beltrán 
Martínez- y don Ricardo Malumbres Logro
ño. Secretario general, don Luis Aram
buro Berbegal, e Interventor de Fondos 
municipales, don Manuel Gopzález-Simarrq 
y López.

Fue leída y aprobada el acta de la se
sión anterior sin que se formulasen obser- 
.vaciones ni rectificaciones a la misma.

Excusaron su falta de asistencia los se
ñores Alcalde-Presidente, don Luis' Gómez 
Laguna, por encontrarse en viaje oficial, 
y don Mariano Arribas, por impedírselo 
obligaciones ineludibles.

Seguidamente se acordó:
No incluir en el Registro público de so

lares e inmuebles de edificación forzosa 
la finca núms. 24 y 26 de la Avda. de Ca
taluña y 2 de Santiago Lapnente.

—Aprobar relación de facturas por sumi
nistros y trabajos efectuados a la Corpora
ción. , •

—Conceder a don Pedro Clavero la par
cela 28-267 del ^Realengo de Villamayor" 
que solicita.

—Conceder a don Francisco Alamán las 
parcelas yermás de los montes de Villa- 
mayor, que solicita.

—Que se conceda a don Martín López 
Sancho la parcela que solicita en Villa- 
mayor.

—Conceder a don Antonio Gracia Lostao 
la parcela 43-77 de Villamayor.

—Conceder a don Mariano Mayoral Pé
rez una parcela para el cultivo de Viñed? 
en el "Realenga de Villamayor".

—Conceder a don Ricardo Martínez y 
don José Meseguer las fincas 37-225 y 
37-231 al primero, y 24-26, 37-228 y 37-308 
al segundo, todas ellas en \ illamayor.

—Conceder a don Alejandro Pérez Es- 
piau las parcelas 20-93 y 31-320 de Villa- 
mayor. •

—Conceder a don Germán Fernando las 
parcelas 59^187 y 47-93 en dos montes de 
Villamayor. '

—Desestimar a doña Natividad Aced su 
solicitud de la cueva núm. 98 del barrio 
de Juslibol, por improcedente.

—Desestimar solicitud de don Hilario 
Espiau de que se le anulen los recargos 
impuestos por falta de pago de recibos 
correspondientes a tierras que cultiva en 
Peñaflor, por improcedente.

—Que a partir de 1." de octubre próxi
mo cause baja D. Angel Escota en el cul
tivo de la viña 27-28 en Peñaflor.

—Que a partir del próximo año forestal 
sean cambiadas de clasificación. hy parce
las -48-2 y 48-252, que eran de cereal y 

sean destinadas a viñedo, solicitado el 
cambio por don José Sacacia.

Que a partir del próximo año forestal 
se autorice a don Ignacio Abad para plan
tar viña americana en la parcela 47-190 
de Villamayor. / -

Desestimar solicitud de don Angel Se- 
canillas de que no se cobre la cantidad 
que se le reclama por inspección y medi
ción de fincas, por considerarlo improce1- 
dente.

—.Adjudicar a "Dragados y Construccio
nes , S. A., las obras de demolición de la 
finca 31—33 de la calle Imperial.

(.onceder la pensión reglamentaria a 
doña Angela Rodrigo Vallespín, viuda del 
jubilado don Policarpo Vallespín Bruna.

—Conceder el beneficio de asistencia mé
dico-farmacéutica a doña Manuela Sola So
la, viuda del Secretario de Administración 
Local don Manuel Joven,

—-Conceder pensión de jubilación regla
mentaria a don Cándido Malo Arpa, ayu
dante de chofer.

—Conceder pensión de jubilación regla
mentaria a don Práxedes Hernando Mar
tín, guardia municipal.

—Conceder la pensión reglamentaria a 
doña Juliana Ceamanos García, viuda del 
jubilado don Teodoro Bernabéu Ferrer.

—Modificar el acujerdo de la muy ilustre 
Comisión Permanente de fecha 29 de no
viembre de 1961, sobre reintegro de dife
rencia de haberes por don José-María Fe
rrer Guíu, don Mariano Labrador Penén y 
don Vicente Conejos Escriche.

—Desestimar, por considerarla improce
dente, la petición formuMda por don José- 
Fabián Marta Franco y don Enrique Na-.- 
varro Agesta, ayudantes de Arquitectura, 
sobre concesión de gratificaciones.

—Aprobar lista de aspirantes y composi
ción del Tribunal para la provisión, me
diante oposición libre, de dos plazas de 
ayudantes de ajustador. .

—Abonar en la forma que se indica los 
gastos motivados por la enfermedad de la 
señorita Consuelo Ubieto, Jefe de Nego
ciado Letrado, jubilada.

—Efectuar las obras de reparación que 
se indican en la escuela del barrió de las 
Fuentes, sita en Figueras. ,

—Aceptar la renuncia a la beca conce
dida a don Tomás Roy García.

‘ —Dar el número que se indica al edifi
cio en construcción sito en la calle de 
Loarre, propiedad de don José y don Ma
nuel Gállego Layunta.

—Dar el número correspondiente a la 
casa propiedad de don José Peña Tolosa- 
na sita en la calle de Salvador Minguijón,

—Dar el número que le corresponda a 
la finca propiedad de don José Moliner 
sita en Avda. de Cataluña.

—Abonar a don Joaquín Aicua Gonzá
lez, Procurador de los Tribunales, los de* 
techos y suplidos causados en representa
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ción del Excmo. Ayuntamiento de Zara
goza durante el año 1961. ' ' .

—Volvió a la Comisión para nuevo es
tudio el dictamen por el que se proponía . 
desestimar, por las razones que en el mis 
mo se indican, la ejecución de obras en 
la vivienda de la Maestra de la escuela 
del Camino Real, del barrio de Casetas. 

. —Abonar al Sr, Depositario de Fondos 
municipales el importe de catorce abonos 
de tranvías con destino al personal de Re
caudación de Depositaría.

—Informar favorablemente escrito de la 
Excma. Diputación Provincial sobre cobran
za por la Policía Municipal, como en añds 
anteriores, del arbitrio provincial sobre 
rodaje y arrastre. ■

—Recibir provisionalmente las obras de 
limpieza de los Depósitos de las Canteras. 
, —Recibir provisionalmente las obras de 
explanación parcial del ángulo formado por 
la Avda. de las Fuentes y la calle Salvador 
Minguijón.

—Elevar a definitiva la adjudicación que 
en el acto de la subasta se hize_ a favor 
de' don Antonio Méndiz Serrano de las 
obras de pavimentación del Camino de 
Monzalbarba (accesos a dicho barrio), en
tre el paso del ferrocarril del Norte y el 
barrio, por la cantidad de 315.000 pesetas.

—Elevar a definitiva la adjudicación que 
en el acto de la subasta se hizo a favor de 
“Comercial de Gas y Electricidad", S. A., 
de las obras de instalación de alumbrado 
público eléctrico de tipo definitivo, en la 
calle Sanclemente (segundo tramo), por la 
cantidad de 99.620 pesetas.

—Elevar a definitiva la adjudicación que 
en el acto de la subasta se hizo a favor de 
don José Peleato Peleato de la adquisición 
de sulfato de alúmina con destino a la es
tación de clarificación de Jas aguas para 
el abastecimiento de la ciudad, por la can
tidad de 2.159.000 pesetas.

—Devolver a don Vicente Gallástegui 
Bailo la fianza definitiva que constituyó 

. como adjudicatario de las obras de expla
nación y colocación de bordillos eh la calle 
de Pedro Cerbuna.

—Devolver a don Vicente Gallástegui 
Bailo la fianza definitiva que constituyó 
como adjudicatario de las obras de alcan
tarillado del Camino de Monzalbarba.

—Devolver la fianza definitiva que cons
tituyó como adjudicatario de las obras de 
alcantarillado1 para desagües del lavadero, 
matadero y fuente pública del barrio de 
Peñaflor a don Emilio Izquierdo Fuertes.

—Devolver la fianza definitiva que cons
tituyó como adjudicatario de los trabajo? 
de análisis y ensayos efectuados en Ia3 
obras de reforma del Paseo de la Inde
pendencia. ,

—Devolver la fianza definitiva que cons
tituyó como adjudicatario de las obras de 
instalación de alumbrado en la calle Co
rona de Aragón a “Guiral Industrias Eléc
tricas’’, S. A.

—Ampliar la contrata, con don José-Pe
leato Peleato, del suministro de alúmina 
con destino a la estación" de clarificación 
de aguas para abastecimiento de la ciu
dad, en un 20 %' de la misma, o sea en la 
cantidad de 438.900 pesetas, equivalente 
aproximadamente a unos 200.000 kilos.

—Previa declaración de urgencia se dio 
cuenta de la resolución de la Delegación 
de Hacienda recaída en las reclamaciones 
interpuestas contra las Ordenanzas ■ de 
exacciones del año 1962, acordándose in
terponer recurso de alzada en lo que afee 
ta a la núm, 2, reguladora de la tasa de 
vertido al alcantarillado.

—Nombrar Auxiliar adniinistrativb, con 
carácter temporero, para la Junta de Pro
tección Civil a don Cecilio García Alonso, 

—Seguidamente la Comisión Permanente 
quedó enterada de un escrito del excelen
tísimo señor Vicesecretario general del 
Movimiento en el .que agradece el acuerdo 
municipal de felicitarle con motivo de ha
bérsele concedido ,1a Gran Cruz de San 
Raimundo de Peñafort.

—El limo. Sr. Alcalde accidental, don 
José Paricio Frontiñán, dio cuenta del fa
llecimiento de don Francisco Ruisán Cas
tillo (q. e. p. d.), prestigioso industrial de 
nuestra ciudad,. que fue Concejal de este 
Ayuntamiento, y propuso constase en acta 
la condolencia corporativa y se exprese a’ 
la familia del finado el más sentido pé- 
sanifC, y así se acordó por undnimidad.

Se levantó la sesión a las trece horas 
veinte minutos.

Zaragoza, 16 de febrero de 1962. — El . 
Secretario general, Luis Aramburo, — Vis
to bueno: El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 1.496

Audiencia Territorial

Examen de aptitud para el cargo 
de Procurador de los Tribunales
Ordenado por el Ministerio de" Jus

ticia Ja celebración de exámenes • de 
Procurador en las Audiencias Terri
toriales, durante el mes de mayo del 
actual, de conformidad con lo preve
nido en los D'ecretos de 18 dé abril 
de 1912 y, 3 de noviembre de 1931, 
en relación con el Estatuto General de 
los Procuradores de los Tribunales de 
19 de diciembre de 1947, se publica 
el presente anuncio para que los as
pirantes presenten en la Secretaria 
de Gobierno de esta Audiencia ins
tancia dirigida al Excelentísimo se
ñor Presidente dentro de los quince 
primeros dias del próximo- mes- de 
abril.

Lo que, en cumplimiento de los 
mandado por S. E., se hace público 
por medio del presente anuncio, que 

se fijará en la tablilla de este Tribu
nal y se publicará en los “Boletines 
Oficiales’’ de las provincias de este 
Territorio. .

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 14 
de marzo de 1962. —El Secretario de 
Gobierno, Gonzalo González.

Núm. 1.499

Delegación Provincial de Trabajo

Con fecha 27 de febrero de 1962 
fue aprobado por esta Delegación de 
I raba jo el Convenio Colectivo. Sindi
cal propuesto para las Empresas en
cuadradas en el Sector Comercio del 
Sindicato Provincial de la Piel, que 
a continuación sé transcribe:

Ambito de aplicación
Articulo primero. Las estipulacio

nes contenidas en el presente Conve
nio regirán y serán de aplicación a 
todo el personal que preste sus ser
vicios en la§ Empresas dedicadas o 
relaci,onadas con la compraventa de 

’ curtidos, artículos de Cuero o piel, y 
en general a todas aquellas activida
des encuadradas en las Reglamenta
ciones de Comercio para este tipo, al
macenajes de cueros, pieles y simila
res, tanto se realicen sus ventas al 
por mayor como al por menor.

Articulo segundo. El presente Con
venio afecta a todas las Empresas y 
productores que se mencionan en el 
artículo anterior, tanto a la ciudad 
de Zaragoza como a su provincia.

Plazo de duración '

Articulo tercero. El presente Con
venio /Colectivo se establece por " un 
año, que comenzará el día primero 
del mes siguiente al que fuera apro
bado por la Autoridad laboral corres
pondiente. Automáticamente quedará 
prorrogado de año en año, por tácita 
reconducción, si con tres meses de 
anticipación, como minimo, a la fe
cha de su vencimiento o, en su caso, 
al de 'cualquiera de sus prórrogas, 
ninguna de las dos partes lo hubiera 
denunciado.

Jurisdicción e inspección
Artículo cuarto. En orden a juris-. 

dicción e inspección de este Conve-, 
nio se estará a lo legislado en la ma
teria. No obstante, y con. el fin de 
resolver las dudas inmediatas que -re
sulten de su aplicación, se nombra 
una .Comisión Mixta constituida por el 
Presidente del Convenio, Secretario 
del mismo, y cuatro Vocales que de
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signarán las partes, dos. por la Sec
ción Económica y dos por la Social.

Denuncia

Artículo quinto. El Convenio podrá 
ser denunciado por cualquiera de las 
partes contratantes que estimara que 
no se cumple en los términos estipu
lados o por cualquiera otra circuns
tancia esencial, pero sin que tal acción 
pueda ejercitarse h^sta transcuridos 
seis meses de la entrada en vigor del 
mismo, y teniendo lugar la rescisión 
al cumplirse los tres meses de haber
se formulado reglamentariamente la 
denuncia. "

I ncumpl imiento
Artículo sexto. El incumplimiento 

individual por parte de los producto
res de cualquiera de las obligaciones 
contraídas en v i r t u d del presente 
acuerdo tendrá la consideración de 
falta muy grave.

Si fueran las Empresas las que in
cumplen las obligaciones marcadas en 
este Convenio, la otra parte, por vía 
sindical, demandará lo que proceda, 
a tenor de lo dispuesto én el Regla
mento de la Ley de Convenios Colec
tivos y disposiciones concordantes.

• Repercusión del acuerdo . 
en los precios de coste

Artículo 'séptimo. Las partes, de 
común acuerdo, hacen constar que, a 
su juicio, el conjunto de las estipula
ciones de este Convenio no determina
rá una elevación de los precios de 
coste en los productos y servicios de 
las Empresas.

Artículo octavo. El derechos suple
torio del presente Convenio estará 
constituido, por las normas legales de 
general aplicación.. ■ -

incentivos .
Articulo noveno. Se abonará al per

sonal masculino afectado por este 
convenio en concepto de incentivo a 
la producción tres pagas extraordina
rias anuales, independientemente de 
las que ya tienen establecidas.

En dichas pagas.se computará el 
salario-base establecido por la Regla
mentación correspondiente, más la 
antigüedad. La cuantía de dichas gra
tificaciones equivaldrá a treinta días 
de salario con la circunstancia mar
cada en el párrafo anterior, las cuales 
se harán efectivas- en las fechas si
guientes: Primera decena del mes de 
mayo, primera decena de octubre y 
primera decena de diciembre.

El mismo importe se abonará al 
personal femenino que tuviera cargas 
familiares, pero no al que no reunie
ra esta circunstancia, el cual habrá 

de percibir solamente dos pagas en 
concepto de incentivo, con el cómpu
to de salario-base, más antigüedad 
de treinta días, que se harán efectivas 
en la.primera decena de los meses de - 
mayo y octubre.

Este incentivo quedará exento de 
cotización por seguros sociales y Mu- 
tualismo laboral, no incrementando el 
fondo del plus de cargas familiares, 
ni se tendrá en cuenta para las in
demnizaciones dótales por matrimo
nio, pero si será compatible a efecto^ 
de accidentes de trabajo.

Antigüedad

Articulo décimo. Se establece que 
a partir de los veinticinco años de0 
edad de cada productor se computará 
la antigüedad dentro de la Empresa, 
no perdiéndose por lo tanto al ascen
der de categoría o pasar a otro ser
vicio.

Articulo décimoprimero. Concluido 
. el aprendizaje, si no existiera vacante 
en la categoría inmediata superior, se 
establece, la de aspirante mercantil 
con el concepto de transitoria y 
aumentando la retribución en las tres 
cuartas partes de la diferencia entre 
el salario marcado en la Reglamenta
ción para el aprendiz de cuarto año 
y el correspondiente a la categoría de 
ayudante.

Horario de trabajo
Articulo décimosegundo. Teniendo en 
cuenta que el horario de Comercio, 
en lineas generales, coincide con el 
de trabajo, los productores afectados 
por el presente Convenio tendrán de
recho. para sus atenciones particulares 
á una hora mensual retribuida, den
tro de su jornada laboral.

Vacaciones .
Articulo décimotercero. La propues

ta de la Empresa para el disfrute de 
vacaciones por los .productores habrá 
de realizarse, como mínimo, con quin-, 
ce días de antelación a la fecha de 
inicio de los mismos.

Gratificaciones voluntarias

Articulo décimocuarto. Con inde
pendencia de las gratificaciones pac
tadas en este Convenio y de las que 
actualmente constituyen el régimen 
salarial de las Empresas, éstas podrán 
cóncedér gratificaciones voluntarias 
en forma individual o colectiva. Es
tas gratificaciones se entenderán, 
siempre excluidas de cualquier gra
vamen y no computables a ningún 
efecto. - -

Aquellas gratificaciones voluntarias 
concedidas por la5 Empresas con an

terioridad a la entrada en vigor del 
presente Convenio no podrán ser ab
sorbidas por las mejcras económicas 
que en el mismo se. establecen.

Absorción
Articulo décimoquinto. Las mejo

ras económicas que se reflejan en el 
articulo anterior podrán ser absorbi
das por aquellos aumentos que se es
tablezcan mediante disposiciones le
gales de tipo nacional.

Articulo décimosexto. Ambas par
tes manifiestan expresamente la im
posibilidad en que se encuentran, 
debido a la complejidad de la rama 
de producción objeto del Convenio,. 
para adjuntar las tablas de rendi
mientos. mínimos que exige la reso
lución de-14 de junio de 1961 (“Bo- 
letin Oficial” del 26) sobre' ordena
ción del salario.

Lo que se hace público en cumpli
miento dg lo dispuesto en el art. 25 
del Reglamento para la aplicación de 
la Ley de Convenios Colectivos Sintii- 
cales, aprobado por Orden de 22 de 
julio de 1958. . ,

Zaragoza, 13 de marzo de 1962.— 
El Delegado de Trabajo ejerciente, 
Francisco-Javiér de Palacios y Colá.

Núm. 1.497 ,

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos de los 

autos ejecutivos núm. 3.181 de 1961 
seguidos a instancia de La Mutua de 
Accidentes de Zaragoza, contra Hijos 
de Federico Martínez, por débitos de 
primas de accidentes. de trabajo, se 
sacan a primera y pública subásta los 
bienes que a continuación se indi- 

j ' . • can: *
Un-chivalete de 24 cajas llenas de 

tipos de imprenta. Valorado en 4.000 
•pesetas. ’ . ,

Se, señala para la subasta el día 14 
de abril, a las once horas de su ma
ñana, la cual se celebrará en la sa
la-audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo.

Los citados bienes sé hallan depo
sitados bajó la custodia de D. Fede
rico Martínez Genzor, en Zaragoza 
(calle Galo Ponte, núm. 5), donde po
drán ser examinados libremente. Se- 
ídvierte que no se admitirán postu
ras que no cubran los dos tercios de 

Ja tasación, que el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercero v
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que los licitadores vienen obligados 
a consignar previamente en la Mesa 
de la Magistratura, o en la Caja de 
Depósitos de la Delegación de Hacien
da, el 10 % efectivo del valor de los 
bienes sobre tos que desen pujar, sin 
cuyo requisito no,serán admitidos.

Dado en Zaragoza a trece de mar
zo de mil novecientos -seséntá y dos. 
El Majistrado, José Lueña. — El' Se
cretario, (ilegible).

SECCION S IE X 7 A

Núm. 1.502 
BORJA *

Aprobado por esta Corporación mu
nicipal, en sesión extraordinaria ce
lebrada el 7 del corriente mes, el pre
supuesto extraordinario comprensivo 
de gastos, e ingresos para la aporta
ción municipal en la mejora especia’ 
de la carretera provincial entre esta 
ciudad y el Santuario de Nuestra Se
ñora de Misericordia, se expone al 
público, con todos los documentos re
glamentarios anexos al mismo, por 
plazo dé quince días hábiles, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
su examen y reclamaciones por quie
nes tengan interés, dentro de dicho 
plazo, conforme a lo prevenido por 
el articulo 698 de la Ley de Régimen 
Local y sus concordantes dtl fTegla- 
mento de Haciendas Locales.

Borja, 14 de marzo de 1962. — El 
Alcalde, Vicente compáns.

Núm. 1.488 
BOQU1NEN1

D. José Almáu Carcas, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Boqui- 
ñeni;
Hace saber: Que este Ayuntamien

to, en sesión de 15 de marzo del año 
en curso, acordó concertar con la Ca
ja de Cooperación de la Excelentísima 
Diputación Provincial de Zaragoza 
ün préstamo de 50.000 pesetas con 
destino a la construcción de un ce
menterio, cuyo préstamo no devenga
rá interés alguno y ha de ser amor
tizado en diez anualidades.

A tos efectos determinados en el 
apartado 3.5 del articulo 780 de la 
Ley de Régimen Local y 384 del Re
glamento de Haciendas Locales, el ex
pediente de su razón y proyecto de 
contrato permanecerán expuestos al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince dias 
para que puedan ser examinados por 
cuantos se crean interesados, pudien- 
do presentar contra tos mismos las 
reclamaciones y reparos que conside
ren oportuno.

Boquiñeni, 15 de majzo de 1962.— 
El Alcalde, José Almáu.

Núm. 1.484 

FARLETE

El Ayuntamiento pleno, en sesión 
ordinaria del día 13 de marzo 1962, 
adoptó el acuerdo de instruir el opor
tuno expediente, dibujo-proyecto y 
memoria-informe dél escudo heráldi
co municipal de esta villa, redactado 
por D. Felipe Llopis Planell, Doctor 
én Ciencias Históricas, de acuerdo con 
lo prescrito en los artículos 300, 301 
y 302 del vigente Reglamento de Or
ganización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Corporaciones Lo-, 
cales de 17 de mayo de 1952 y con 
el fin de su exposición al público de 
este expediente en la Secretaria de 
este Ayuntaminto por término de un 
mes, para que pueda ser examinado 
por los habitantes del término y for
mular las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. ,

Farlete, 15 de marzo de 1962. —' 
El Alcalde, (ilegible).

PARTE NQ OFICIAL
Núm. 1.495

COM’UNIDAD DE REGANTES 
DE LA ACEQUIA VIEJA 

DE RIMER DE ACA, DE CASPE

Se cita a todos los participes de 
esta Comunidad para celebrar .lunfa 
genera! ordinaria, para tratar de tos 

asuntos que determina el articulo 53 
de las Ordenanzas, el dia 25 del ac
tual, a las dieciséis horas, en el sa
lón de actos del Excmo. Ayuntamien
to. De no reunirse mayoría se cele
brará a las diecisiete horas, en el 
mismo local y dia. '

Caspe, 15 de marzo de 1962. — El 
Presidente, Agustín Borruey.

I . •
Núm. 1.487 

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE MEQULMENZA

' Durante el plazo de quince días y 
a efectos de reclamación estarán ex
puestos en la Sec/etaría de la Herman
dad el reparto del arbitrio provincial 
de la riqueza agropecuaria del año 
1961 y la derrama para sostenimiento, 
de la Hermandad del año 1962.

Mequinenza, 12 de marzo de 1962. 
El Jefe de la Hermandad, Manuel Ca
ballé. -

Núm. 1.358

- HERMANDAD SINDICAL
DE LABRADORES Y GANADEROS

DE QUINTO

El Jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Quinto de 
Ebro, - . ■
Hace saber: Que desde esta fecha y 

hasta el día 29 de marzo en curso se en
, cuentran expuestas al público en las ofi

cinas de la Hermandad las Ordenanzas 
para el aprovecham ento de pastos, hier 
has y rastrojeras del.término municipal, 
al fin de que sean preseirtadas por e^cri 
to las alegaciones que se consideren 
oportunas y en el plazo indicado de 
exposición a público.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de todos los agricultores 
y ganaderos del término municipal.

Por Dios, Espafña y su Revolución na
cional- sindicalista.

Quinto de Ebro, 9 de marzo de 1962. 
El Jefe .de la Hermandad, (ilegible}.
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